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Bogotá D.C., 04 de febrero de 2025 
 
 
Doctora 
LUZ ANGELICA VIZCAINO SOLANO 
Secretaria General de Organismo de Control 
Concejo de Bogotá 
secretariageneral@concejobogota.gov.co  
Ciudad 
 
Asunto: Solicitud de prórroga a Proposición No. 182 de 2025, Radicado EMB No. PQRSD-E25-00215. 
 
Referencia: Radicado Concejo de Bogotá No. 2025EE1814 – Futuro de la segunda y tercera línea del 
metro de Bogotá. 
 
Respetada doctora Vizcaino, 
 
De manera respetuosa, conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 1755 de 2015, me permito 
solicitar una prórroga por un término de 3 días hábiles adicionales para atender la proposición No. 182 
de 2025, Radicado EMB PQRSD-E25-00215, recibida en la Empresa Metro de Bogotá el día 04 de 
febrero de 2025. 
  
En ese sentido, su solicitud será resuelta a más tardar el día 12 de febrero de 2025.  
 
Lo anterior, teniendo en cuenta el análisis que se requiere por parte de los equipos de trabajo para 
atender los planteamientos y elaborar respuesta solicitada.  
 
Agradezco la atención prestada.  
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
LEÓNIDAS NARVÁEZ 
Gerente General  
Empresa Metro de Bogotá 
 
Con copia: Concejo de Bogotá – correspondencia@concejobogota.gov.co  

 
Proyectó: Mildred Johana Miranda – Profesional GCC 
Aprobó: Adriana Padilla Leal – Gerente de Comunicaciones, Ciudadanía y Cultura 
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Doctores (as) 

JOSÉ LEONIDAS NARVÁEZ MORALES 
Gerente General del Metro de Bogotá S.A. 
CLAUDIA ANDREA DÍAZ ACOSTA 
Secretaría Distrital de Movilidad 

ANA MARÍA CADENA RUIZ  
Secretaria Distrital de Hacienda 
Ciudad 

 

REF: Proposición No. 182 de 2025, aprobada en Sesión de la Plenaria el 01 de febrero 

de 2025 

 

Respetados (as) Doctores (as): 

 

Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar la proposición en 

referencia, presentada por el Honorable Concejal citante y vocero, JULIÁN DAVID 

RODRÍGUEZ SASTOQUE, de la BANCADA PARTIDO ALIANZA VERDE 

 

TEMA: FUTURO DE LA SEGUNDA Y TERCERA LÍNEA DEL METRO DE BOGOTÁ 
  

En virtud de lo anterior, usted ha sido CITADO y conforme a las disposiciones contenidas 

en el artículo 54 del Acuerdo 741 de 2019, modificado por el artículo 11 del Acuerdo 837 

de 2022 (Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.) la respuesta deberá radicarse 

en la Secretaría General , dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la 

presente comunicación, en original y medio magnético o documento digital, 

debidamente suscrito por el competente y enviado al correo: 

secretariageneral@concejobogota.gov.co 

 

Cordialmente, 

 

  

LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 

Secretaria General de Organismo de Control  

 
Anexo:   Proposición No. 183  de 2025 
Elaboró: William Sotelo 
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FECHA: 14-Nov-2019 

 
PROPOSICIÓN No. ________ DE 2025 

 

Tema: Futuro de la segunda y tercera línea del Metro de Bogotá. 

 

De conformidad con las funciones de vigilancia y control político de que tratan el 

Artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993 y el artículo 52 del reglamento del 

Concejo - Acuerdo 741 de 2019 -, me permito citar a las entidades mencionadas a 

continuación para que den respuesta al presente cuestionario. 

 

Citados: Empresa Metro de Bogotá, Secretaría Distrital de Movilidad, Secretaría 

Distrital de Hacienda. 

 

Invitados: Personería Distrital, Contraloría Distrital, Veeduría Distrital, Banco 

Mundial, Ministerio de Transporte, Ministerio de Hacienda, Financiera Nacional 

de Desarrollo, Banco Interamericano de Desarrollo, Banco Europeo de Inversión y 

Banco de Inversión de América Latina y el Caribe (CAF), Gobernación de 

Cundinamarca. 

 

Conforme a sus competencias, favor, responder el siguiente cuestionario: 

 

1.​ Sírvase informar en detalle el estado actual del proceso de contratación de la 

Segunda Línea del Metro de Bogotá. 

 

2.​ Sírvase informar en detalle el estado actual de la licitación pública 

internacional para la adjudicación del contrato de concesión para la Línea 2 

del Metro de Bogotá. 

 

3.​ Sírvase informar en detalle el cronograma actual de la licitación pública 

internacional de la Segunda Línea del Metro de Bogotá. 

 

4.​ Sírvase informar en detalle la fecha en la que se adjudicará el proyecto de la 

Segunda Línea del Metro de Bogotá. 

 

5.​ Sírvase informar las ofertas que se han recibido en el marco de la licitación 

pública internacional de la Segunda Línea del Metro de Bogotá. 

 

6.​ Sírvase informar en detalle si se han comprometido y/o ejecutado recursos 

del cupo de endeudamiento autorizado mediante el Acuerdo Distrital 840 de 

2022 para el proyecto de la Segunda Línea del Metro de Bogotá. 
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7.​ Sírvase informar en detalle cada una de las modificaciones, con sus 

respectivas razones, del cronograma de la licitación para el proyecto de la 

segunda línea del Metro. 

 

8.​ Sírvase informar en detalle el resultado de la evaluación de los presuntos 

conflictos de interés que han sido denunciados en la licitación de la 

Segunda Línea del Metro de Bogotá. Favor adjuntar los documentos de 

soporte. 

 

9.​ Sírvase informar en detalle la posición de la Empresa Metro de Bogotá 

frente a los presuntos conflictos de interés que han sido denunciados en la 

licitación de la Segunda Línea del Metro de Bogotá.  

 

Favor compartir copia de todas las comunicaciones y pronunciamientos 

que ha emitido la entidad al respecto. 

 

10.​ Sírvase informar en detalle la posición de la banca multilateral (Banco 

Mundial, Banco Interamericano de Desarrollo, Banco Europeo de Inversión 

y Banco de Inversión de América Latina y el Caribe) frente a los presuntos 

conflictos de interés que han sido denunciados en la licitación de la 

Segunda Línea del Metro de Bogotá.  

 

Favor compartir copia de todas las comunicaciones y pronunciamientos 

que ha emitido la banca multilateral al respecto. 

 

11.​ Sírvase compartir copia del  convenio suscrito entre la Alcaldía de 

Bogotá, la Empresa Metro de Bogotá (EMB), la Gobernación de 

Cundinamarca, la Alcaldía de Soacha y la Región Metropolitana para 

aunar esfuerzos técnicos, administrativos y económicos para desarrollar el 

Proyecto de la Tercera Línea del Metro de Bogotá hasta Soacha. 

 

12.​ Sírvase a adjuntar copia del documento y su respectivo link del Secop 

del convenio interadministrativo firmado con la Financiera de Desarrollo 

Nacional para los estudios y diseños de factibilidad para la tercer línea del 

metro de Bogotá, especificando además la siguiente información:  

 

●​ Valor del convenio interadministrativo  

●​ Fecha de firma del convenio  

●​ Fecha prevista de entrega del producto. 
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13.​ Señale en detalle las acciones que ha realizado el Gobierno Nacional 

para el avance de los proyectos de segunda y tercera línea del Metro de 

Bogotá. 

 

14.​ Señale en detalle los giros de recursos por parte del Gobierno Nacional 

para la ejecución de la obra de la primera línea del metro de Bogotá, 

especificando monto previsto de cada giro, monto efectivamente girado, 

fecha prevista de cada giro y fecha en la que efectivamente se hizo el giro. 

 

 
Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

H.C. JULIÁN RODRÍGUEZ SASTOQUE 

Citante. 

Partido Alianza Verde.  
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